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Calendario de aplicación LOE. 
 

Curso 2007-2008 
 
La nueva ley de educación publicada por el B.O.E. el pasado 4 de Mayo y la 

posterior publicación del calendario de aplicación ha provocado cambios en alguno de 
los curso de la ESO. 
  

Así este durante este curso, los cambios han afectado a PRIMERO Y TERCERO 
y tendrá continuidad en Segundo y Cuarto el próximo curso académico. 
  

Las novedades más importantes son: 
- Aparece como materia “Historia y Cultura de las Religiones” (Para 

cursar en lugar de una religión confesional) 
- En primero no se imparte Música. 
- En tercero las Matemáticas pasan a 4 horas de clase semanales. 
- El programa de Diversificación se regula desde la Junta y se unifica 

para todos los centros educativos. (Salvo las dos materias optativas) 
- La alternativa a la religión pasa a denominarse “Medidas de atención 

educativa” y su diseño corresponde a los centros.  
- Los alumnos que no cursen en primero una segunda lengua extranjera 

tendrán una o dos horas semanales  de refuerzo en Lengua y/o 
Matemáticas. 

- La promoción, que mantiene los criterios anteriores, permite además 
promocionar (excepcionalmente) a un alumno con tres materias 
suspensas. La decisión corresponde a la junta de profesores del 
alumno. 

 
Las materias que se imparten en estos cursos y las horas semanales son: 
 

PRIMERO TERCERO 
Materias Horas Materias Horas 

Ciencias de la Naturaleza 3 Ciencias de la Naturaleza 4 
Ciencias sociales, geografía e hist. 4 Ciencias sociales, geografía e hist. 3 
Educación Física 2 Educación Física 2 
Educación plástica y visual 3 Educación plástica y visual 2 
Lengua Castellana y Literatura 4 Lengua Castellana y Literatura 4 
Primera lengua extranjera (Inglés) 3 Primera lengua extranjera (Inglés) 3 
Matemáticas 4 Matemáticas 4 
Música - Música 2 
Tecnologías 3 Tecnologías 2 
Enseñanzas de religión 1 Enseñanzas de religión 1 
Optativa 2 Optativa 2 
Tutoría 1 Tutoría 1 
Total horas semanales 30 Total horas semanales 30 
 
 En Bachillerato comenzará a aplicarse la LOE el curso próximo.  


